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in duda estamos ante una nueva era en mate- 

ria de relaciones laborales. La empresa ya 
no es la única que impone sus condiciones a 
la hora de negociar con los trabajadores su 
ingreso y permanencia en las organizaciones. 
Cada vez más personas apuestan por lugares 
de trabajo que se adapten a sus requerimien- 

tos y les garanticen cierta flexibilidad. 
Los millennials vinieron a mover esos cimientos y post- 
pandemia se han sumado más generaciones (particular 
mente la X) interesadas en hacer valer otros aspectos más 
allá de la remuneración. En ese contexto, especial rele- 
vancia ha adquirido el lograr un 
efectivo equilibrio entre la vida 

familiar y la estabilidad laboral. 

Según la encuesta Workmonitor 
publicada en DEF, al analizar los 
factores más determinantes en 
la preferencia por un empleo, el 
estudio constató que, después del salario, para el 88% de 
los trabajadores en Chile la seguridad laboral -entendida 

como la posibilidad de una relación laboral formal y de 

largo plazo-, se posiciona como el segundo atributo más 
importante al elegir un empleador. Y en tercer lugar, le 
sigue el efectivo equilibrio entre trabajo y vida personal, 
con 86%. Definitivamente una prioridad de peso para los 
trabajadores y la constatación de que no basta sólo un 
mejor salario para apostar por un nuevo empleo. 
Otro punto que es inevitable de plantear es lo relacionado 
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ala flexibilidad laboral, donde no se trata de tener más o 

menos teletrabajo si no que los esquemas y horarios no 
tengan tanta rigidez. Como muestra: un 36% de los traba= 
jadores en Chile ha dejado un empleo porque el esquema 
de trabajo no era lo suficientemente flexible, un dato 
bastante superior al 31% global. 
Además, un 43% de los encuestados locales afirmó que 
no aceptaría un trabajo que no le brindara flexibilidad 
respecto a sus horarios laborales. 
Teniendo en cuenta estas cifras, en un escenario de esca= 
sez de talento es primordial que las organizaciones hagan 
frente a esta especie de redefinición del “éxito profesio- 

nal”, donde las propuestas de 
valor para atraer y retener talento 
importan tanto como la calidad 
de las relaciones interpersonales 
en los espacios de trabajo. Este 
mismo estudio pone en eviden- 
cia que una cultura tóxica es uno 

de los principales motivos hoy para dejar un empleo. De 
hecho, el 55% de los trabajadores encuestados aseguró que 
ha dejado un trabajo debido a lo anterior. 
Otra gran interrogante es de qué manera pueden impac- 
tara la productividad estos nuevos requerimientos de los 
trabajadores. Es ese delicado equilibrio el que no hay que 
perder de vista a la hora de establecer políticas laborales 

internas para lograr impactar positivamente en la vida de 
las personas, mejorando también su desempeño laboral. 
Avanzar en ambas es un objetivo que se puede lograr. 
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Sostenibilidad 
tributaria 

entro de las decenas de declaraciones 

juradas (DJ) que los contribuyentes 
deben presentar anualmente, la DJ 
1913 sobre Caracterización Tributaria 

Global cobra relevancia. A través de ésta, 

el Servicio de Impuestos Internos (SII) 
busca evaluar la “sostenibilidad tributaria” 

de los contribuyentes, entendida como 
“el conjunto de medidas implementadas 
para fomentar la cooperación mutua y 
transparencia en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias”. 

Además de la información sobre la 

estructura del grupo empresarial del 
contribuyente y los cambios en su gobierno 
corporativo, se consulta si cuenta con un 
Marco de Control Fiscal que asegure la pre- 
cisión y completitud de sus declaraciones 
tributarias. También se indaga sobre las 

reorganizaciones, sus efectos y la partici- 
pación de asesores externos. 

Genera especial atención la consulta 
sobre la participación en algún “esquema” 
que haya generado un beneficio económico 

o tributario, así como si se proyecta im- 
plementar uno. El concepto de “esquema” 
es utilizado por el SII en el contexto de 

la elusión tributaria, simulación y abuso 
de figuras jurídicas, las cuales se han 
sistematizado en su Catálogo de Esquemas 
Tributarios. 

Los contribuyentes deben responder 
sobre sus fuentes de financiamiento, su 

finalidad, y diversos datos sobre sus ope- 
raciones internacionales. En la sección de 

Responsabilidad Social Tributaria, deben 
informar sobre la implementación de bue- 

nas prácticas, los responsables dentro de la 
organización, la utilización de matrices de 
riesgo tributario y la supervisión de riesgos 
en cada transacción. También deben indi- 

car si revelan en sus EEFF incertidumbres 

sobre el correcto tratamiento impositivo 
de ciertas rentas, si cuentan con canales 
de denuncia tributaria para trabajadores 
o terceros, y si las denuncias son siste= 

“La adhesión a los principios de transparencia, certeza 
jurídica y cumplimiento cooperativo constituyen los pilares 
de la sostenibilidad tributaria”. 

matizadas por equipos profesionales e 
incorporadas en su matriz de riesgo. 

La adhesión a los principios de trans= 
parencia, certeza jurídica y cumplimiento 
cooperativo constituyen los pilares de la 
sostenibilidad tributaria. Los contribuyen 

tes pueden obtener una acreditación por 

un año de su correcta alineación con estos 
a través de certificadores independientes 

autorizados por el SII, o mediante Acuerdos 
de Cooperación con el SII, lo que supone un 
compromiso de buena conducta tributaria 

y una relación más fluida con la autoridad 

fiscal, de aparentes beneficios que esta 
última está encargada de resaltar. 

El SII puede excluir del registro de bue- 
nos contribuyentes a aquellos que, entre 
otras causales, sean objeto de fiscalización 
de su parte por eventuales acciones elusi- 
vas. Resulta complejo que se haga crecien- 
temente necesario el estar en el registro y 
que, con el solo mérito de una fiscalización 
porel mismo SII. 

Sin perjuicio de los negativos efectos por 
la creciente carga administrativa y econó- 
'mica sobre las empresas y la urgencia de 
que una fiscalización a la altura de la com- 

plejidad de los negocios actuales, el éxito 
en el cumplimiento tributario supone la 

buena fe, tanto de los contribuyentes como 
de la autoridad tributaria en el ejercicio de 
sus atribuciones. Esto implica una correcta 
interpretación de las normas y el respeto 
alos derechos de los contribuyentes, de 
modo que la certeza jurídica no sea solo 
una aspiración de nuestra sociedad.   
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Encuesta Nacional del 
Uso del Tiempo: un 
llamado de atención 

ace unas semanas el INE Ipublicó la Encuesta Nacional del 

Uso del Tiempo (ENUT), que no se actualizaba desde el 2015 y que 
constituye un aporte para entender brechas de género y otros 
factores sociales que estamos evidenciando. En ella se aprecia 

que, en carga global de trabajo -que considera trabajo remunerado y no 
Temunerado- existen diferencias significativas: entre los hombres el 

70,6 es trabajo remunerado versus el 56% de las mujeres, mientras en 
mujeres un 44% es no remunerado y 29% para los hombres. 

Además, las mujeres que realizan trabajo no remunerado destinan, 
en promedio, 2 horas diarias más que los hombres, lo que equivale a 
más de un 70% de las horas dedicadas por los hombres. En la medida 

que aumentan los ingresos del hogar, la brecha de género en la distri- 
bución de la carga global de trabajo se va reduciendo. 

Estos resultados no sorprenden y ayudan a explicar las brechas de 
género tanto a nivel salarial, como en participación en el mercado 
laboral y monto de pensiones, debido a que las restricciones de tiempo 
son activas y, sin dudas, las mujeres asumen roles de trabajo doméstico 
y de cuidado con mayor preponderancia. En edades con hijos entre 0 a 
12 años es donde esta realidad se hace más evidente. Y es consistente 
con el Child Penalty (en torno al 30% de la reducción de la participación 
laboral desde que nace el 
primerhijo, Kievenet.a.. — EN el desarrollo 
2024) quesegeserenel profesional [...Jes 
toneles BVidente que las barreras 
profesionales y se acentúa — SOCIAleS Imponen un 
más en carreras masculini- 

zadas, como ingenierías. costo que hace que la 
Lapreguntaespor Entrada sea más difícil por 

qué en estas carreras hay 

menos mujeres. En el desa- estereotipos de género”. 
rrollo profesional -con toda la inversión que esto significa- es evidente 
que las barreras sociales imponen un costo que hace que la entrada sea 
más difícil por estereotipos de género. A esto se suma que, justo en la 
etapa de mayor desarrollo profesional, es donde se realiza la mayor 
inversión en tiempo para tener cargos más desafiantes. 

Esto es preocupante puesto que el trabajo de cuidado no remunerado 
y doméstico no remunerado recae mayormente en la mujer con niños 
menores de 12 años. Si llama la atención una menor tasa de natalidad 

en Chile, con consecuencias demográficas y de productividad futura 
evidentes, estamos en un momento clave para reflexionar sobre los 
desafíos que se observan en las generaciones jóvenes que -en parte- 
optan por no tener hijos por los altos costos que esto genera. 

El cuidado de los adultos mayores también recae en las mujeres, lo 
cual da para indagar en esta situación, considerando que la pirámide 
poblacional en Chile se está invirtiendo. Aquí las políticas de cuidado 
deberían tener una visión no solo a nivel de cuidado de los hijos peque- 

ños sino también de adultos mayores. 

La competencia no es pareja entre hombres y mujeres no por ap= 
titudes, sino que por reparto disparejo de costos producto de barreras 
sociales respecto de cómo se distribuyen los costos de cuidados y 
domésticos, que debiesen ser compartidos. Generar políticas públicas 
que realmente generen corresponsabilidad y se equiparen los costos e 
incentivos en el mercado laboral son cada vez más urgentes. 
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